
Núm . 55. miércoles 26  de abril de I85y. 6 cuartos.

Este periódico, que solé los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la imprenta de Herrero y  Pe -  
tirón calle mayor número (5  á 
6  rs. al mes, 1 5 por trimestre 

y  54 P°r a™° levado á casa de 
los señores suscritores, á quienes se 
les darán gratis los Suplementos.

Se admiten suscricioncs para 
fuera  de esta capital á i o rs 
mensuales. 2 7  por trimestre, 5 2  

por seis meses y  1 0 0  por alio, 
franco de porte.

Las reclamaciones oficiales se 
liaran al Sr. Gefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á la redacción serán 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O »

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L IT IC O
D E  ESTA P R O V IN C IA .

Circular número 20.

E n  circular de 4  del actual inserta en el 
boletín  oficial de esta provincia del 6  del mis
m o  número 27,  se previno á los a y u n ta m ie n 
tos que se hallasen en descubierto á el pago 
del primer trimestre de la suscriccion al dicho  
boletín, que si hasta el dia 12 del corriente  
abril no quedaban satisfechos dichos adeudos, 
mandaría despachar los correspondientes apre
m ios de egecucion á costa de los individuos  
de los ayuntamientos morosos. Este mandato lo 
han obedecido algunos, mas los que á conti
nuac ión  se es presan parece quieren lleve á efec
to lo mandado, que lo egecutaré irremisible
m en te  co n  los que hasta el 5 0  del corriente  
abril no lo hayan verificado.

Dios guarde á V V .  muchos años. A lbacete  
2-5 de abril de 1857.=E1 G. P .  I .= R amon  
Peral.

Pueblos que adeuddn el p rim er trim estre.

á continuación  se espresan, en la remesa de  
los estados de enero y succesivos de la espen-  
dicion de documentos de protección y seguri
dad pública, se encarga á los respectivos alcal
des. constitucionales, no demoren un m om ento  
el llenar este servicio, que por su falta, hace 
se paralicen todas las operaciones de contabi
lidad, cuyos resultados pide el gobierno supremo.

Pueblos que se citan en la anterior circular.

Balazote.
Ballestero.
Barrax.
Casas de Ihañez.
Casas de Bes.
Casas de Ju an  Núñez,  
Fuentealamo.
H e ll ín .
Y  este.
G in eta .
Montealegre.

N avas de Jorquera. 
Nerpio.
Paterna.
Peñas de S. Pedro.  
Pozo Rubio.
Reoiid.
Salobre.
Soianilla-
Tarazona.
Tobarra.
Villapa lacios.

A lbacete .
Bola zote.
Barrax.
Canaleja.
Casas de Lazaro,
Chinchilla.
Fuentealbilla .
Fuentealam o.
Fuensanta.
Golosa lbo.
Hoya Gonzalo

Jorquera.
Letur.
Lezuza. 
M uñera.  
Nerpio.  
Pobedilla.  
Socobos.  
Tarazona. 
Tobarra. 
Villapa lacios. 
Villatoya.

La Gineta, y el 4? trimestre de 1858 .  
Paterna, el 4? trimestre de 1838.

Circular número 21.

Hallándose e n  descubierto los pueblos que

Albacete 2 5  de abril de Í 8 5 7 .= E .  G. P„ 
I .= P a m o n  Peral.

Por el m inisterio de la gobernación de la 
península se ha com unicado á este gobierno  
político con fecha 18 del actual la real orden  
que sigue.

»C on  fecha 2 0  de diciembre de 1856 se
circuló á los ge fes políticos la real orden s i
gu ien te .—Desea ndo el gobierno de S. M . for
mar un padrón de todos los estrangeros, q u e  
residan y viajen por la Península, se ha d i 
r igido á los embajadores y ministros ex is te n te s  
en esta córte, á fin de que por las respecti
vas cancillerías se faciliten listas de los que
estuviesen inscritos en ellas; pero com o  h ub ie
sen manifestado no serles posible dar con es ac
titud las noticias que se les pedían, ya por
que unos no se presentan á ser matriculados,  
ya porque otros n o  t ien en  ob ligación  de ha
cerlo, se ha servido mandar S . M .,  que par» 
llevar á cabo tan interesante operación, se o b 
serven las d isposiciones siguientes.

1? Todos los estrangeros residentes e n  las
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Lamíales de provincia presentarán á los gefes  
p olít icos respectivos, dentro del t c r m in o q n c  es
tos señalen, el certificado que se haya librado 
ú cada uno, tanto por las cancillerías de las 
embajadas y ministerios, como por d esconso la 
dos del que se tomará la correspondiente ra-  
^on devolviéndolo  al interesado.
, 2d Los que no se hallen  provistos del in 

dicado documento, presentarán nota espresivade  
su nombre y  apellido, del pueblo de su na
turaleza, del de su residencia, y  de la ocu
pación en que se ejerciten para comprenderlos 
ma la matricula.

51 Los que residan en pueblos que n o s e a n  
capitales de provincia cumplirán con lo que  
se previene en los dos artículos anteriores an 
te el primer alcalde contitucional, quien  dará 
cuenta al gefe político remitiéndole da nota 
correspondiente.

Los gefes políticos, luego que tengan  
reunidas todas las noticias que se les piden, 
formarán y remitirán una lista general de los 
estrangeros que resistan en su provincia.

^e esceptuan de esta medida los emba
jadores, cónsules y  demas empleados que por 
derecho están dispensados de semejantes o u h -  
gaciones. De real orden lo comunico a v .  o . ,  
á fin de que insertándolo en el boletín oficial 
llegue á noticia de los alcaldes constituciona
les de esa provincia y de los interesados pa
ra que no aleguen ignorancia, ni la menor  
escusa en su cum plimiento, tomando V. 8. por 
su parte cuantas medidas están á su alcance 
y  le dicte su celo para llevar á electo todo 
ío  prevenido sin disimular el menor descuido.

Estas disposiciones que debieron llevarse a 
efecto con toda rapidez en las provincias, se 
han cumplido hasta ahora en muy pocas, pri
vando al gobierno de datos de que absoluta
m ente no puede prescindir en las actuales cir
cunstancias para adoptar las medidas que el or
den público y la tranquilidad de los pueblos 
ccsijen. 8. M. por tanto se ha servido resol
ver, que recuerde á todos los geles políticos 
la primera real orden, previniéndoles que asi 
como verá con singular aprecio el puntual y  
pronto cumplimiento de lo que en ella seqare- 
viene, hará un estrecho cargo á los que no  
empleen todo su celo y actividad en secundar 
sus intenciones, debiendo Y . 8 . hacer efectiva  
la responsabilidad de los alcaldes que no cum
plan con lo que se les manda, c  imponerles 
las correcciones ó m ultasá  q u e d e n  lugar con 
su desobediencia. M. me encarga ademas 
recordar á los gefes políticos de las provincias 
litorales y fronterizas la real orden de 7 de 
setiembre del ano último, en que previene no 

permita pasar al interior del reino á nin
gún estranjero que se presente en la frontera o
en los puertos marítimos sin el correspondiente
pasaporte espedido en regla, y cuando no apa
rezca de un modo evidente que el obgeto de 
SU vtage tiene ninguna trascendencia p o l i -  
^icat debiendo al mismo tiempo presentar per
dona que responda de su buena conducta. D e  

orden Lt digo á Y. para su in te li
gencia  y electos consiguientes.^

A  fitt de que tenga pronto y p u n tu a le u m -  
plhm ento  lo mandado en la preinserta real or-  
ríen, prevengo á todos los estrangeros residen-

tes en esta capital que dentro del preciso ter
m ino de 5  días contados desde esta fecha se 
presenten en la secretaria de este gobierno po
lítico á manifestar ios certificados que á cada 
uno se haya hbrado por las Gancillerias res
pectivas, ó bien en su defecto á dar notafes-  
presiva de su nombre, apellido, pueblo de su 
naturaleza 8tc. para que no se difiera u n p u n -  
to la ejecución de las disposiciones fd y 2 f  
comprendidas en dicha resolución de 8 .  M .;
y á fin de reunir las noticias de que trata la 
51 de aquellas, procurarán los alcaldes de los 
pueblos desplegar hL mayor actividad y efica
cia, dando cuenta con remesa de las mismas 
á este gobierno político en el improrrogable 
término de f ú  dias; en la segura inteligencia  
que no habrá disimulo ni toleraré la menor 
omisión en esta parte, aplicando por ella las 
correcciones y multas, para cuya exacción es
toy legalmente facultado. Dios guarde á F F .  
muchos años, Albacete 28  de abril de 1857,^  
E. G. D. E^Ram on Deral.^8eñores presidentes 
y ayuntamientos de esta provincia.

F7 ett gefe ále ñtv ttropar rfe7 eyercifo
cendro.

B oldadostE a augusta Reina Gobernadora, la 
excelsa Madre de Isabel n , á quien con tan
to denuedo y constancia defendéis, me ha con
fiado el mando de vosotros y de los distritos 
militares de Aragón, y Falencia; y siempre  
obediente á la voz de 8. Al. G v e n g o  á cum 
plir sus órdenes. Una guerra alevosa, que na
die mejor que vosotros conoce, aniquila la sp ro-  
vincias del Norte y del Este de la península  
sacrificando millares de victimas, destruyendo 
la fortuna pública, consumiendo la particular,

cordta, la inquietud y el espanto. Es preciso 
que cese tan funesto estado; y si gefes de ex
periencia, conocido valor y acreditado patrio
tismo me precedieron, y han superado grandes  
obstáculos y han procurado exterminar la pla
ga de la guerra civ il ,  á nosotros toca por me
dio de nuevos esfuerzos hacer ^uunfar el or
den, la legitimidad y el reposo pubhco, hoy  
día en  tan lamentable estado.

Decidido á perseguir y buscar incesantemen
te á los rebeldes, y acostumbrado á pelear y  
vencer, seguro estoy que en donde q u ie r a q u e  
los veáis, e n  d ondequiera  q u e lo s  halléis, vues
tro será el triunfo, vuestra la victoria. Dero 
tened entendido que para alcanzarla no bastan 
el ardimiento impetuoso, la resolución denoda
da con que morís matando, ese su lrnniento  sin 
igual, ese sello indeleble que caracteriza a l s o l -  
dado español en medio de las p e n a lú a d e sy  
fatigas, No, compañeros el sendero tnhdildc que  
conduce á la victoria, el solo medió, el único  
recurso que hay para concluir con nuestros ene
migos es la obediencia pasiva á vuestros gefes, 
la mas estrecha observancia, el cum plim iento  
infalible de vuestros deberes. Llenándolos, la 
lucha podrá ser terrible, pero el éx i to  induda
ble; de otro modo nada alcanzaremos. E n  la
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disciplina estriba siempre la vlctorlat cuando
aquella falta, esta boye y desaparece.^

81 se desatienden las obligaciones, si se 
atropella á las autoridades, y á los pueblos, y 
no se respetan las propiedades, en vez d e b a -  
llar quien nos proteja, encontraremos quien nos 
odie; y  en donde supondríamos un abrigo, ten. 
dremos quien nos aceche y delate, semejante
conducta quédese allá para esa turba de asesi
nos, que llevan en pos de si la desolación y
el terror, y tienen por bandera la usurpación, 
la ruina y el exterminio.

8o ldadost  viv id  prevenidos contra esassor-  
das sugestiones que maneja la perfidia para 
introducir ladiscordia entre vosotros. Desechad 
la calumnia que se dirija á separaros de la 
obediencia de vuestros gefes bajo e lp r e te s to d e
que os venden y son traidores. Menospreciadlas 
y  si alguno os hablare de vuestro general, re
cordadle que veterano en los campos de N a
varra oyó  los primeros tiros de esta guerra
fratricida y participó de sus glorias y reveses; 
que en  ella ha corrido su sangre, que en ella 
perecieron sus hijos, y que vuestro general no
t iene ninguna otra enseña que la de fidelidad.

Ouartel general de Albacete 13 de abril de 
1 8 3 7 .^ 0ráa .

N O T I O I A 8  D E L  R E IN O .

Hemos recibido periódicos y cartas de la fron
tera, cuyo estrado va á continuación.

Bayona t5  de abril.^8e asegura que el ba
tallón de granaderos carlista ha tenido una deser
ción terrible. Antes de ayer cinco facciosos perte
necientes al t z  batallón ban llegado á esta ciu
dad desde Urdacb.

Desde el t t  de abril basta la fecba se ban 
presentado tq  desertores carlistas al cónsul de es- 
paña en esta ciudad. Muchos soldados de la le
gión de Argel, que se babian enganchado en las 
tilas del pretendiente, bañ llegado ayer aqui tana- 
bien, y ban sido conducidos á la cárcel con una 
muger que los acompañaba.

Los dos convoyes de dinero dirigidos á Ram
plona y 8. Sebastian, ban llegado á su destino sin 
la menor novedad. Desde Jolosa a Azpeitia están 
los caminos tan cubiertos de nieve, que todo mo
vimiento militar es absolutamente imposible. ^

El comandante del fuerte cristino, el señor 
Ituriza, acaba de ser nombrado coronel. De Bilbao 
escriben que el ejercito de Espartero se ha repar
tido en tres divisiones^ la al mando de Gue
rra, la 2 .  ̂ á las órdenes de Bcoane, y la v B  ó 
cuerpo de reserva mandada por et general en gefe.

Rlamplona q de abril.^E1 gobierno acaba de 
confirmar al general Iribarren en la comandan
cia en gefe del cuerpo de operaciones de Navar
ra, y le ha nombrado asi mismo virey en co
misión. El general 8arfield ha sido llamado á 
Madrid, colocándolo á la cabeza del estado ma
yor general del ejército. U n  correo estraordinario 
procedente de Madrid ha traido antes de averíos  
despachos del gobierno. No obstante el tiempo tan 
malo que reina hace algunos dias, y que está la

tierra cubierta de nieve, la fortificación de la li-» 
nea de l^nbiri sigue con actividad. Ea brigada de 
vanguardia y la legión estrangera se ban acanto
nado en Uñarte para proteger esta operación. Utros 
seis batallones ocupan ademas varios puntos de la 
linea. El general Iribarren ba establecido su cuar
tel general en Huarte, donde se baila asimismo el 
brigadier Gonrad.

Eos oficiales cristinos prisioneros y cangeados 
el 4 ban pedido algunos de entre ellos que se 
les permita hacer al señor diputado Falle  una eS- 
posicion verídica del modo como ban sido tratados 
en los depósitos carlistas, quiera Dios que esta 
determinación mejore la suerte de los desgraciados 
que permanecen aun entre los facciosos^ pues al
gunos de los soldados cangeados ban muerto poco 
después de llegar á Ramplonas por aqui puede for
marse una idea de su estado, y nos ba causada 
admiración que las autoridades no hayan desplega
do mas celo en favor de estos desdichados.

Idem ^de otro corresponsal.j U n gran convoy 
de granos y de objetos y dinero, procedente de 
Gastilla, ba llegado boy escoltado por q oo  caba
llos al mando del brigadier Eeon.

Iribarren con dos batallones ba ido á ^iubiri 
á reconocer la linea, y hacer que se coloquen las 
piezas de artilleria que Barsfield mandó quitar.

Ror un correo llegado de Madrid sabemos que 
Iribarren ba reemplazado á 8arsfield en el man
do de las tropas, y ba sido nombrado virey de 
Navarra. Esta noticia ba producido muy buen efec
to en la ciudad. En cuanto á Barsfield ba sido 
nombrado gefe de estado mayor general con resi
dencia en Madrid, pero se ignora si admitirá este 
encargo.

Fuerte de Ilarraz alinea de Tiubirij ro de 
abril.^E l provincial de Avila que vino á la li
nea el 0 0  situándose en Urdaniz, Esquiroz, Ilar- 
raz y Gstcriz, tuvo el dia U  al amanecer que 
marchar mas adelante, á causado que d o s ó  tres 
compañías enemigas después de babor puesto fue
go al fuerte nombrado Borda de Fernando D rene  
fq u e  quedaba abandonado de noche por la preci
sión de tener que cubrir muchos puntos con poca 
trop aj ,  se estaban tiroteando con la guarnición de 
^.ubiri, mientras que al mismo tiempo la partida 
de Azanza por mas abajo de Earrasoañacojiacua-  
tro cargas de géneros á unos indefensos arrieros^ 
y con aviso que sin duda dió el señor comandan
te general al virey, de que algunas fuerzas ene
migas se babian presentado hacia 8ilveti, con ani
mo tal vez de atravesar duba linea, al siguiente
d iav in ieron  e l p r o v in c ia ld e G r e n s e  y el ^  de
Africa con alguna caballeriade llanqueadores, si
tuándose éste en Erro y aquel en las poblaciones 
que babia dejado Avila, sirviendo estas tropas tan
to para impedir cualquier golpe de mano q u e in -  
tentase la facción, como para proteger la veni
da de F r a n c i a  de un convoy de dos ó otres mi
llones que dicen viene un dia de estos.

El general Espartero ha pedido con loda 
p r e m u r a  al  o r d e n a d o r  q o e  e n  F i l l a r c a v m y  s o s  
i t t m e d t a é E m e s ^ l ^  d i s p u e s t a s  81hd t a c t o -
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^ves, según unos, y según otros 1888, y al 
m ism o tiempo que se le remese á Bilbao no  
quechemarin cargado de reses vacunas. Guando 
hay pendientes un número de libramientos  
contra esta intendencia, y eon dificultad se cu
bren las atenciones ordinarias, es poco menos 
que imposible satisfacer con puntualidad estos 
pedidos estraordinarios, que por otra parte dan 
margen á formar mil congeturas sobre los mo
vim ientos ulteriores de nuestro ejército.

E l  vapor JamesáYatt , que procedente de 
8 .  Sebastian y Bilbao entró hace dos d i a s e n  
esta con algunos cuadros de oficiales y sargen
tos; ha salido esta mañana conduciendo á los 
mismos puntos de 488  á 3 0 8  hombres de di
versos cuerpos, y asi m isrnoal brigadierfriarte.

Teruel ñfem.ALas facciones desanimadas, des
pavoridas y  en completo desorden, han mar
chado desde Ruínelos, 8arrion, y la puebla ú 
Alosqueruela, Faldelinares y Gedrillos, para reu
nirse en Fillaluengo ó inmediaciones y mar
char hacia los puertos. Nogueras con su divi
sión llegó ayer aquit y aunque escribió el ge
neral Alvarez desde A lventoja  que también ven
dría, ha retrocedido hacia 8egorve para situar
se hacia Grstcllon, y esperar á que Nogueras 
arroje de los puntos á la facción. T o lo s  los 
que están enterados de la acción de Nogueras 
e n  Ghulilla convienen en que no habra esca-

Í^ado un faccioso de Forcadell, si Eguaguirre 
mbiera acucido al punto y hora que acerta

damente le habla designado; se crree que s e l e  
formará causa. Roy está enfermo el pobre N o 
gueras; pero esparamos que saldrá mañana con  
^u división de Icones y  de gamos.

Hacemos de la gaceta de hoy el siguientes  
estraetot

D e un parte que remite el señor vizconde 
f ias  Antas desde su cuartel general de F d lar-  
cayo, lecha 15 de abril, refiriéndose á otro del 
comandante militar de Balmaseda, resulta que 
en  la mañana del f f  se presentaron dos com
pañías del 71 batallón de F izcaya delante del 
fuerte, y saliendo con parte de la guarnición  
dicho comandante las batió, logrando que vol
viesen á sus guaridas, retirándose a la plaza 
^jn novedad, y sabiendo luego después q u e d i -  

er^ntes partidas de aduaneros ocupaban Arza, 
Lampero y Braceras, s a h ó á l a s  ocho de la no-
c te con o f hombres haciendo una penosa mar- 
coa hasta las inmediaciones de Arciniega, lo
grando aprehender en Gampejo á un fraile del
convento  de Grduña, un sargento segundo, un
aduanero y  un soldado. 8 .  M .h a  mandado que 
ae den las gracias en su nombre á los oficia
les que mas se han distinguido.

8egun manifiesta el espitan general de Es-  
L ^ ^ r a ,  con fecha 15  del que rige, el al-  
i c r ^  éon dosé Gano Manuel con la columna  
o s ^  sorprendió una partida de facclo-
un r̂  N avil la ,  lograndocoger

tado cogér la yegua y caballo de dicho cabe
cilla y un prisionero, salvándose lo sd e m a sp o r  
la espesura de la sierra.

También ha determinado 8. M. que se 
den las gracias al alférez y al sargento an
tedichos.

Tshzfehr.

Del periódico Gnardñr NhrmnM de Barcelo
na insertamos la siguiente carta.

Raris 4 de abril.

Los periódicos ya enterarán á vds.^aunque  
no oficialmente por el momentos de la caída 
difiniliva del ministerio doctrinario ,dcrrotaque  
ha sido altamente celebrada, no menos en las 
cámaras que en la bolsa, donde los fondos han  
esperimentado una alza rnny notable. La cir
cunstancia de haber participado de ello la deu
da española debe de ser de muy buen agüero 
para sus paisanos de vds.

Efectivamente, no hay sino acordarse d é lo s  
discursos pronunciados por Air. Afoló y e l  ma
riscal 8oult en los memorables debates de la 
cuestión española en la apertura de la sesión, 
para tener fundadas esperanzas de la politice
favorable á la causa de la l ib e r ta d e sp a ñ o la q u e  
abrigan aquellos dignos diplomáticos, quienes no  
vacilaron en declarar altamente en la Gámara 
su franca Opinión de que sdempce yne 
se ed .rñrUUa en U n  enUzmha
con U  necoUcmn de pnbo, las huestes

^c^enen con el estandarte tri
color y no con otro, el Uuno de Lubel ^  U  
Gnnrn d e d U e r U d  de Ux yine^UB.

El faccioso Griset ha perdido 5 8  de sus 
foragidos que haba dejado en tierrales, sa b e 
dor el coronel Gañellas que el c a b e c i l la s e h a -  
llaba en aquel punto después de una penosa  
marcha llegó de noche á el y lo sorprendió; 
pero el cabecilla con sus fuerzas lo había con  
mucha anticipación abandonado, dejando solos 
5 8  hombres que todos han sido muertos, sin  
mas desgracia por nuestra parte qus dos h e
didos,

D e Badajoz nos dicen, que aquel señor ca
pitán general iba á recorrer toda la provin
cial que se adoptarían medidas prontas y efi
caces para poner todo el pais á cubierto d^ 
invasiones, y perseguir y esterminar todas las 
gavillas de ladrones que infestan los caminos.  
E n  el oelo de los esnemeños, cuando v é a n lo s  
buenos deseos de la autoridad, deben esperarse 
todo genero de sacrificio, y su valor y deci
sión son bien conocidas para no dudar del  
buen éxito de la empresa. Debemos co n o ce d
que no basta que haya tropas en las p rovin 
cias, si los pueblos no contribuyen por su par-  
tet toda vez que las facciones no tengan se
guridad de ser protegidas ellas desaparecerán.

, y otro m uim os mas siete infantes, y 
o u lo t ^ t o e l  fuego se arrojó sobre ellos  

 ̂ ocuo hombres de r e f u t o  ^
t t a airoso sonre ettos

om o hombres de refuerzo, siendo e lre su l- ^  LLdTUiM ^
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